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ALCANCE N.° 3 A LA UNA-GACETA N.° 20-2021, AL 1 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO 
UNA-CONSACA-ACUE-161-2021 

 
25 de noviembre de 2021 
 
 
Señoras y señores 
Comunidad Universitaria 
 
Estimadas señoras y estimados señores: 
 
Les transcribo el acuerdo n° 5, tomado por el Consejo Académico de la Universidad Nacional, 
según el artículo IV, inciso 4.3, de la sesión ordinaria celebrada el miércoles 24 de noviembre 
de 2021, acta nº 39-2021, que dice: 
 

PROPUESTAS APROBADAS DEL CONCURSO FIDA 2022, TERCER PERIODO. 

 

RESULTANDO: 

 

1. La convocatoria para el Concurso FIDA 2022, emitida mediante el acuerdo UNA-CON-

SACA-ACUE-217-2020 del 11 de noviembre de 2020 y publicada en el Alcance n.° 3 a la 

UNA-GACETA n.° 16-2020 del 12 de noviembre de 2020. 

 

2. El acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-011-2021 del 1° de febrero de 2021, en el que se 

transcribe la aprobación de la matriz de evaluación de las iniciativas presentadas en el 

marco del concurso FIDA 2022. 

 

3. El acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-024-2021 del 4 de marzo de 2021, en el que se trans-

cribe el nombramiento de las personas académicas representantes en la Comisión Téc-

nica Asesora FIDA 2022. 

 

4. El acuerdo UNA-CONSACA-ACUE-034-2021 del 7 de abril de 2021, mediante el cual se 

reprograma las fechas calendarizadas en la convocatoria FIDA 2022, publicado en el Al-

cance 1 a la UNA-GACETA N.° 6-2021. 
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5. El oficio UNA-VI-OFIC-598-2021 del 25 de octubre de 2021, suscrito por el Dr. Jorge 

Herrera Murillo, vicerrector de Investigación y coordinador de la Comisión Técnica Ase-

sora FIDA-2022, mediante el cual remite la información de los resultados de la evaluación 

obtenidos por la Comisión Técnica Asesora FIDA para el tercer proceso de la convocato-

ria FIDA 2022. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que en la Secretaría del Programa de Gestión de Proyectos de la Vicerrectoría de Inves-

tigación se recibieron 17 propuestas de Facultades, Sedes y Sección regional, en el tercer 

periodo del concurso FIDA-2022, a saber: 

 

Cuadro 1. Propuestas recibidas en el tercer período del Concurso FIDA-2022 

Propuesta Facultad titular 

Facultad de Ciencias de la Tierra y el Mar 6 

Facultad de Ciencias de la Salud 4 

Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 3 

Sede Regional Brunca 2 

Sede Regional Chorotega 1 

Campus Sarapiquí 1 

Suma total 17 

 

2.  Que la Comisión Técnica Asesora del concurso FIDA-2022 (CTA) analizó el cumplimiento 

de requisitos de las 17 propuestas, con base en: 

 

i. El Reglamento del Fondo Institucional de Desarrollo Académico (Gaceta Ordinaria 

No 13-2017). 

 

ii. La Convocatoria FIDA-2022 (UNA-CONSACA-ACUE-217-2020). 

 

iii. El Reglamento para la gestión de programas, proyectos y actividades académicas 

en la Universidad Nacional (Alcance N°3 A LA UNA-GACETA N°13-2020 al 11 de 

setiembre de 2020). 
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iv. Los "Procedimientos, requisitos, criterios y productos para la gestión de programas, 

proyectos y actividades académicas en la Universidad Nacional" (VA-825-2010). 

 

3. El análisis de los miembros de la Comisión de Procesos de Programas, Proyectos y Ac-

tividades Académicas, en relación con la evaluación realizada por la Comisión Técnica 

Asesora de las 17 propuestas recibidas, que define: 

 

a. Nueve de las propuestas recibidas obtuvieron puntajes superiores a 70%. 

b. Ocho propuestas evaluadas obtuvieron calificación inferior al 70% y no resultan ele-

gibles. 

c. Seis de las propuestas evaluadas con calificación superior a 70%, no son aprobadas 

porque no se cuenta con el financiamiento suficiente. 

d. Las tres propuestas que obtuvieron mayor porcentaje en la evaluación de conformi-

dad con los lineamientos generales y la matriz de evaluación aprobada son las que 

serán financiadas de acuerdo con el remanente del presupuesto asignado para la 

tercera convocatoria del concurso FIDA 2022, según se detalla en el cuadro si-

guiente: 

Propuestas aprobadas del III proceso FIDA 2022 

 

Código 
SIA 

Título propuesta 
Unidad 
titular 

Evaluación 
(%) 

Presupuesto 
solicitado 

473-21 
Indicaciones geográficas para el cacao en 
Costa Rica (Upala, Guatuso, Caribe, Tala-
manca y Brunca) 

Sede Regional 
Brunca 

81,0 ₡30.000.000,00 

465-21 

Valorización de tres biomasas residuales pro-
venientes del sector agroindustrial para la pro-
ducción del biocombustible biobutanol vía fer-
mentación anaeróbica como producto de alto 
valor agregado 

Escuela de Ciencias 
Biológicas 

79,0 ₡30.000.000,00 

356-21 

Desarrollar un plan de manejo agroecológico 
sobre problemas fitosanitarios en el cultivo de 
papaya (Carica papaya L.) para la zona de 
Guácimo, Limón 

Escuela de Ciencias 
Agrarias 

78,5 ₡29.951.737,00 
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POR TANTO, SE ACUERDA: 
 

A. APROBAR EL FINANCIAMIENTO PARA EL TERCER PERÍODO DEL CONCURSO 
FIDA-2022, A LAS SIGUIENTES PROPUESTAS: 

 

Código 
SIA 

Título propuesta 
Unidad 
titular 

Evalua-
ción 
(%) 

Presupuesto 
solicitado 

473-21 
Indicaciones geográficas para el cacao en 
Costa Rica (Upala, Guatuso, Caribe, Tala-
manca y Brunca) 

Sede Regional 
Brunca 

81,0 ₡30.000.000,00 

465-21 

Valorización de tres biomasas residuales pro-
venientes del sector agroindustrial para la pro-
ducción del biocombustible biobutanol vía fer-
mentación anaeróbica como producto de alto 
valor agregado 

Escuela de Ciencias 
Biológicas 

79,0 ₡30.000.000,00 

356-21 

Desarrollar un plan de manejo agroecológico 
sobre problemas fitosanitarios en el cultivo de 
papaya (Carica papaya L.) para la zona de 
Guácimo, Limón 

Escuela de Ciencias 
Agrarias 

78,5 ₡29.951.737,00 

 
ACUERDO FIRME. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
M.Sc. Sandra Ovares Barquero 
Secretaria 
 
Zita* 

 
C. Contraloría Universitaria 
 Asesoría Jurídica 
 Vicerrectoría de Investigación 
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